
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2021-00667-00 

Demandante: Inmobiliaria Alejandro Domínguez Parra S.A.  
Demandado: Gabriel Pimienta Téllez y Otros 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
RADICADO: 680014003020-2021-00667-00 
 
En atención al memorial allegado por correo electrónico de fecha 01 de junio de 2022,  
por la apoderada del demandante visible a Archivo No. 37 del expediente digital, 
téngase en cuenta el abono efectuado por el demandado GABRIEL PIMIENTA 
TELLEZ, conforme a lo manifestado por la parte ejecutante.  
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
CYG// 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 097 del 21 de junio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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